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 SHUTTLE INVERSIONES SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007 a las 12 horas, en el domicilio 
social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente rela-
cionados, si no hubiera concurrido a la primera el número 
de accionistas legalmente necesario, para deliberar sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2006, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Francisco Julio Martínez Sánchez.–32.848. 

 SILOBAR, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serra-
no, 88, a las diecisiete horas treinta minutos del día 26 de 
junio de 2007, en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora el día siguiente, 27 de junio de 2007, si hu-
biese lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2006 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2006.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Sustitución de la entidad depositaria por trans-
formación jurídica del depositario actual en sucursal 
bancaria y correspondiente modificación del artículo 1 de 
los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis de Pereda Sáez.–32.745. 

 SIMA AHORRO, SICAV, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordi-
naria, a celebrar en Avenida de la Hispanidad, número 6, 
de Madrid, el día 28 de junio de 2007, a las doce horas, 
en primera convocatoria, o en los mismos lugar y hora, 
del siguiente día 29 de junio de 2007, en segunda convo-
catoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos Sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta.

Derechos de Asistencia y representación.
El derecho de asistencia a Junta y la representación se 

ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legis-
lación vigente.

Derecho de Información.
Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 

el texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas, el correspondiente informe de los Administradores, la 
totalidad de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor de 
Cuentas. Asimismo podrán obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículos 144 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 29 de junio de 2007.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Marcial Antonio Fernández Ibo-
rra.–33.490. 

 SISTEMAS GENÓMICOS, S. L.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Siste-

mas Genómicos, S.L., adoptado en sesión de fecha 7 de 
mayo de 2007, se convoca a lo señores socios, a Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrarán una 
a continuación de la otra en el domicilio social, sito en 
Paterna (Valencia), Parque Tecnológico, Ronda G. Mar-
coni 6, el próximo día 27 de junio de 2007, a las diecinue-
ve horas, y en la que se tratarán los siguientes asuntos de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Junta general ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, si procede de la Ges-
tión social, y de las cuentas anuales presentadas por los 
miembros del Consejo de Administración, correspon-
dientes al ejercicio social de 2006, cerrado el día 31 de 
diciembre de 2006.

Segundo.–Distribución de resultados.

Junta general extraordinaria

Primero.–Retribuciones miembros del Consejo de 
Administración para el ejercicio 2008.

Segundo.–Autorización a socio para transmisión de 
sus participaciones.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

A partir de la presente convocatoria se encuentran a 
disposición de los señores socios, en el domicilio social, 
cuantos documentos han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, teniendo los socios el derecho a obtener 
de forma inmediata y gratuita copia de los mismos.

Valencia, 7 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Vicente Saus Mas.–30.654. 

 SLI SYLVANIA, S. A.

Convocatoria de Junta

El Consejo de Administración convoca a los accionis-
tas de la Sociedad, Sli Sylvania, Sociedad Anónima, a 
Junta General Ordinaria en el domicilio social, en Cosla-
da (Madrid), c/ Los Llanos de Jerez, número 17, a las 
10.00 horas, en primera convocatoria, el próximo día 25 
de junio de 2007, y, en segunda, el día 26 de junio de 
2007, en el mismo lugar y hora, para celebrar sesión con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Órgano de Administración correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006 y 
examen y aprobación, en su caso, del Informe de Gestión 
correspondiente a dicho ejercicio.

Segundo.–Examen del Informe de Auditoria y exa-
men y, en su caso, aprobación de las Cuentas Anuales 
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006, así como de la aplicación de los resultados 
de dicho ejercicio.

Tercero.–Reelección de Consejeros.
Cuarto.–Delegación de facultades de ejecución y pro-

tocolización en su caso.
Quinto.–Ruegos y preguntas y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-


